
 

FORMATO: ACTA 
 
 

PROCESO: GESTION DOCUMENTAL 

Versión: 4.0 

Fecha: 20/05/2020 

Código: GDC-F-01 

 

Página 1 de 3 

 
ACTA No. 06 

 
 

FECHA: Bogotá, 15 de octubre de 2020  
 
 
HORA: De 9:30 a.m 10:30 a.m  horas  
 
 
LUGAR:                Video llamada Microsoft teams 
   
 
ASISTENTES:  
 
Jose Luis Acero- Viceministro de vivienda 
Rodolfo Ucros -Alcalde de Soledad (Atlántico)  
David García Téllez- Minvivienda 
Claudia Rendón Valencia- Minvivienda 
Angela Escarria- Minvivienda 
Jackeline Meneses – Minvivienda 
Alejandro Mercado – Triple A 
 
ORDEN DEL DIA: 

1. Contexto situación de implementación Agua al Barrio en Soledad 
2. Definición de pasos a seguir 

 
DESARROLLO: 
 

• Se realiza contextualización al Alcalde sobre el trabajo realizado en Soledad en relación a Agua al 
Barrio en Ciudad Paraíso. Se menciona el concepto técnico emitido por el MVCT en relación al fallo 
emitido para el predio de Ciudad Paraíso, y se aclara que no se encuentra impedimento o riesgo 
jurídico para el desarrollo de infraestructura de acueducto y alcantarillado en ese sector.  

• Se recuerda que ya existe una certificación emitida por el municipio sobre esta zona y que de esta 
manera se avaló el cumplimiento de las condiciones que, en el marco del Decreto 1272 de 2017, 
existen para implementar esquemas diferenciales. Está pendiente la firma del Convenio. 

• Se menciona que, de manera simultánea, y en el marco de Agua al Barrio, se ha adelantado la 
elaboración de un proyecto de acueducto que elaboró Triple A. El mismo debía ser presentado ante el 
grupo de evaluación de proyectos del MVCT, con el fin de poder avanzar en la gestión de recursos de 
la nación. A la fecha no se ha enviado la información. Se comprometen a que en la semana del 19 de 
octubre se enviará vía correo electrónico el proyecto, con el fin de ser revisado preliminarmente. 

• Se manifiesta desde el MVCT la importancia de aclarar la situación del asentamiento Ciudad 
Paraíso en relación a las posibles afectaciones por estar localizada en zona de riesgo no mitigable 
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por inundación (arroyo El Platanal) y por la afectación que, de acuerdo con la información obtenida en 
los procesos de acompañamiento que se realiza desde el ministerio al POT, se tiene por estar en la 
servidumbre o zona de influencia del aeropuerto. 

• Se recuerda al municipio que, de la certeza que se pueda brindar a la Gobernación de Atlántico, 
en relación a la viabilidad de implementación del esquema diferencial, depende también que se 
materialice el compromiso de recursos desde el PDA por valor de $2.500 millones. El MVCT aportaría 
$1.000 y el restante debería ser aportado por el municipio o en conjunto con el prestador. 

• También se manifiesta que, además de la solución de acueducto, existen dos alternativas de 
alcantarillado las cuales estarían en promedio en 15 mil millones de pesos. La empresa Triple A se 
compromete a avanzar en la definición de estas alternativas y presentarlas igualmente para gestión 
de recursos. El viceministro aclara que los aportes de nación para este tipo de inversiones estarían en 
una proporción alrededor del 60%, siendo condicionado a tener contrapartida o cofinanciación de 
40% restante y a someterse a los procesos de evaluación del mecanismo de viabilización de 
proyectos del MVCT. 

• La Alcaldía manifiesta que se revisará y aclarará lo correspondiente en la certificación emitida y 
también será enviada la actualización de la misma en la semana del 19 de octubre de 2020. 

 

• Compromisos (Si aplica) 
 

Compromiso Responsable Fecha limite de 
cumplimiento 

Enviar información técnica del 
proyecto a MVCT para 
evaluación 

Triple A Semana del 19 de octubre de 
2020 

Enviar aclaración a la 
certificación de Agua al Barrio 

Municipio de Soledad Semana del 19 de octubre de 
2020 

 
 
FIRMAS: 
 
 
 
 
Elaboró: Claudia Rendón / David García 
Fecha: 20/05/2020 
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